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régimen de concurrencia competitiva correspondiente al año 2008, de subvenciones a proyectos de interés general
en el ámbito de actuación de la Consejería en el área de juventud" (bases publicadas en BOME 4495, de 15 de abril
de 2008), transcurrido el plazo para presentación de solicitudes, el órgano colegiado al que se refieren dicha base,
ha formulado, en sesión de día de hoy, la propuesta de resolución provisional que a continuación se transcribe:

CANTIDAD TOTAL PROPUESTA............................................................................................ 28.056 

De acuerdo con la citada base décimo segunda, se remite la propuesta de resolución provisional al Diario Oficial
para su publicación, advirtiendo a los interesados que podrán presentar alegaciones contra la misma en el plazo
de diez días.

Melilla, 14 de mayo de 2008.

El Secretario Técnico de la Consejería de Deportes y Juventud. Joaquín Manuel Ledo Caballero.


